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de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 
54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 16 de enero de 2009.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 15 de enero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por el que se notifica la 
liquidación de la sanción recaída en el procedimiento 
sancionador en materia de Patrimonio Histórico de An-
dalucía CA-19/07.

Intentada la notificación, sin que se haya podido practi-
car, de la liquidación de la sanción recaída en el expediente 
que a continuación se detalla, por infracción a la normativa 
que se dice, y en cumplimiento de lo prevenido en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
enero, se publica la presente para que sirva de notificación de 
la misma. 

El importe de la sanción deberá hacerse efectivo en los 
plazos siguientes:

1.º En el caso de publicarse la presente liquidación entre 
los días 1 y 15 del mes, hasta el día 5 del mes siguiente o 
inmediato hábil posterior.

2.º En el caso de publicarse la presente liquidación entre 
los días 16 y último del mes, hasta el día 20 del mes siguiente 
o inmediato hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efec-
tiva mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Economía y Hacienda de Cádiz o 
en cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso nor-
malizado 046, con apercibimiento que, si no consta el pago 
de la sanción en el plazo señalado, se procederá a certificar 
el descubierto para su cobro por la Consejería de Economía y 
Hacienda en vía de apremio.

Expediente CA-19/07

1.º Persona o entidad denunciada y domicilio: Itziar Ca-
brera Arrizabalo.

2.º Hechos probados: Obras de demolición de inmueble 
sito en Paseo de las Cobijadas, numero 11, de Vejer de la 
Frontera, y ello sin pronunciamiento favorable de esta Admi-
nistración de Cultura.

3.º Infracción: Art. 76.1.e) de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, de Patrimonio Histórico Español. 

4.º Sanción: Multa de seis mil euros (6.000 euros), en 
virtud del art. 76.3.B) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, de 
Patrimonio Histórico Español.

Cádiz, 15 de enero de 2009.- La Delegada, Yolanda 
Peinado García. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se somete 
a información pública el proyecto Planta de Genera-
ción Solar Termoeléctrica de 50 Mwe., «Arcosol-50» 
e infraestructuras auxiliares, promovido por Torresol 
Energy Investments, S.A., en el término municipal de 
San José del Valle (Expte. AAU/CA/017/N0/08). (PP. 
37/2009).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, este Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de referencia 
durante treinta días hábiles a partir del día siguiente a la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, plazo durante el cual los interesados po-
drán formular las alegaciones que estimen convenientes.

La Planta de Generación Solar Termoeléctrica proyectada 
se ubicará en el área «El Sotillo», finca Cuygasa, polígono 1, 
parcela 1, del término municipal de San José del Valle (Cádiz). 

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental de los citados proyectos estarán a disposición de los 
interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en 
la Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería de Medio 
Ambiente, sita en la Plaza Asdrúbal, s/n, 3.ª planta, Edificio 
Junta de Andalucía.

Cádiz, 22 de diciembre de 2008.- La Delegada, María 
Gemma Araujo Morales. 

 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se somete a 
Información Pública el proyecto «Planta de Generación 
Solar Termoeléctrica de 50 Mwe., Vallesol-2», promo-
vido por Torresol Energy Investment, S.A., en el térmi-
no municipal de San José del Valle, provincia de Cádiz 
(Expte. AAU/CA/018/N0/08). (PP. 41/2009).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de referencia 
durante 30 días hábiles a partir del día siguiente a la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, plazo durante el cual los interesados podrán for-
mular las alegaciones que estimen convenientes.

 La Planta de Generación Solar Termoeléctrica de 50 
Mwe. denominada Vallesol-2 se ubicará en el área El Sotillo, 
finca Cuygasa y Pardosa, polígono 1, parcelas 1 y 2, del tér-
mino municipal de San José del Valle (Cádiz).

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental de los citados proyectos estarán a disposición de los 
interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en 
la Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería de Medio 
Ambiente, sita en la Plaza Asdrúbal, s/n, 3.ª planta, Edificio 
Junta de Andalucía.

Cádiz, 23 de diciembre de 2008.- La Delegada, María 
Gemma Araujo Morales. 


